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COLEGIO 0E IACHllLUfS OH ESJAOO ()E HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 ~ 
..,,~_... SECPFTARÍA DF EDUCACION PUBUCA -

COBAEH/rE/24 -AB/04/CONV-l 

CONVENIO MODIFICATORIO al contrato número COBAEH/rE/24-AB/04 de la 
CONCESIÓN DE TIENDA ESCOLAR, que celebran por una parte el COLEGIO DE 
BAGHlbbEiRES tl.EI.. ESTADO DE. HI.DAb.GO representada por el G1 RVBÉN bÓPE;z 
VALDEZ, en lo sucesivo "EL CONCEDENTE" y por otra parte la C. LORENA GARCÍA 
CAZARES, en adelante J;IEL CONCESIONARIO" asimismo cuando actúen de forma 
conjunta se les denominara como "LAS PARTES", de conformidad con los antecedentes, 
declaraciones y clausulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

• Con fecha 29 de enero de 2024 "LAS PARTES" celebraron el contrato número 
COBAEH/rE/24-AB/04 cuyo objeto es Concesión de Tienda escolar del Centro 
Educat ivo Cuautepec, al cual en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO". 

• "LAS PARTES" convinieron en que dicho instrumento jurídico podría ser 
modificado a través de convenio modificatorio firmado por las partes en términos de la 
cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de "EL CONTRATO". 

• En la CLÁUSULA PRIMERA de "EL CONTRATO" principal se establece lo 
siguiente: 

J>RiMERA. - OBJÉTO. "Ei.. CONCEDENTE" de conformidad con las declaraclones 
anteriores, otorga a "EL CONCESIONARIO" la concesión de la tienda escolar para dar 
servicios de alimentos y bebidas a los estudiantes del Centro Educativo denominado 
Cuaut epec, plantel que es parte del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, el cual 
está ubicado en CALLE HÉROES DE NACOZARI S/N, COL. FRANCISCO l. MADERO 
MUNié lPiO: é:UAUf EPE:C DE HINOJOSA C.P. 43740 y que para efectos del presente 
contrato se denominará "LA CONCESIÓN". 
SEGUNDA. - CONTRAPRESTACIÓN. "EL CONCEDENTE" por medio del presente 
contrato da a conocer a "EL CONCESIONARIO" las cantidades y fechas de pago de los 3 
conceptos requeridos: 

A) "CUOTA SEMANAL": "EL CONCESIONARIO" tendrá que pagar 
este concepto, de manera semanal, los días lunes a semana vencida, es 

decir, los días lunes se pagará la cuota de la semana inmediata anterior, 
antes de que termine el turno vespertino al Director o Responsable del 
centro educativo en com ento. Est o, conforme a las bases de la 

Convocatoria Pública 01/2024 A-B para el Otorgamiento de Concesió(t 
para operar el establecimiento de consumo escolar del Colegio d • 

Bachilleres del Estado de Hidalgo, misma que será determ inada co 
base a la matrícula de tienda escolar informada por el Departamento d 
Evaluación y Estadística de COBAEH, por lo cual la cuota semanal 
asciende a: 
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COI.EGIO O[ l!ACHlllUfS DU au100 OE Hll>AlGO l lt �c!?.�A���A!,2�ucA 1
COBAEH/TE/24-AB/04/CONV-1 

Cuota semanal= Matrícula de Tienda Escolar X$4.00 
Cuota semanal "'983.00 x $4.00 

Cuota semanal = $3932.00 (TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
OO¡iOO PESOS) 

"EL CONCESIONARIO" entregará el baucher del depósito 
correspondiente a este concepto de pago, depositado a la cuenta de 
ingresos propios número - CLABE interbancaria 

convenio CIEt - con referencia 
alfanumérica del banco a nombre del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, teniendo realizado el 
pago, "EL. CONCEDE.NT.E" o en su caso el Director o responsable del 

(¿ 
' 

centro educativo, le harán entrega a "EL CONCESIONARIO" un recibo 
oficial füliaao por el importe aepositaao. Eñ ñingun cásó se permitirá el 
pago parcial de dicho monto. 

B) "OTORGAMIENTO": Este pago corresponde a los derechos
adquiridos por el otorgamiento de dicha concesión que le fue autorizada,
la cual se determina por la siguiente fórmula:

OTORGAMIENTO= Matrícula de Tienda Escolar x $2.00 
Otorgamiento= 983.00x $2.00 

Otorgamiento= $1966.00 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 00h00

PESOS) 

Dicho pago se efectuará 2 veces al año; es decir, por el semestre A y B. 
Por cuanto hace al semestre A, el pago füe realizado con antelaGión a la 
firma del presente contrato y depositado en la cuenta de ingresos 
propios numero - CLABE intei'bdñcaria 
convenioCI con la referencia alfanumérica� 
del banco a nombre de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Hidalgo. 

Para el pago del semestre B, se estará sujeto a la matrícula vigente para 
ese periodo, misma que le será notificada oportunamente y se realizará 
ei ajuste mediante convenio modlfkatorio. 

C) "DEPÓSITO": pago obligado por parte de "EL CONCESIONARIO" a
"EL CONCEDENTE":. el cual será determinado de la siguiente fórmula;

Depósito = Matrícula de Tienda Escolar x $2.00 
Depósito =983.00x $2.00 

Depósito = $1966.00 (Mil NóVECiENTOS SESENTA V SEiS 00/100 
PESOS) 
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COtfGIO 0E 9ACl1Ul(RU OH t5T:.00 I>! HI0AIGO 

1 it EDUCACIÓN 1 
..,,�-- SECí1ET-\RIA DE EDUCAC'ON PUBLICA 

COBAEH/TE/24-AB/04/CONV-1 
Pago que fue realizado con antelación a la firma dei presente contrato y 
depositado en la cuenta de ingresos propios número�LABE 
interbancaria la referencia alfanumérica 

a nombre de Golegie

de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

Este pago queda en garantía por cualquier desperfecto, ocasionado por 
"EL CONCESIONARIO" o para la pérdida o detrimento de algún bien 
mueble e inmueble descrito en el inventario, así como por adeudos en el 
pago de las cuotas semanales, si fuera el caso. 

Cabe mencionar que el "DEPÓSITO" será entregado a "EL 
CONCESIONARIO", en cuanto le sea emitido por el Departamento de 
Contabilidad y Fiscalización de "EL CONCEDENTE" la cédula de

resumen de cierre de ingresos propios. 

El Director o Responsable del centro educativo correspondiente está obligado a notificar 
por escrito y sin excepción con dos días de antelación al departamentos de adquisiciones 
y al departamento de contabilidad y fiscalización de "EL CONCEDENTE" y al "EL 
CONCESIONARIO" los días que, por implementar actividades extracurriculares, 
pedagógicas y/o paraescolares. el centro educativo tenga que suspender actividades 
fuera de las que estén programadas en el calendario. 

Cabe mencionar que, conforme al cierre de inscripciones, la matrícula estará sujeta 
a cambios, autorizados por fa Dirección de Administradón y Finanzas de '' 
CONCEDENTE", por lo que si posterior a la firma del presente contrato hubiera 
incremento o decremento del 5% se realizará los convenios modificatorios para e

ajuste correspondiente a los tres conceptos mencionados en esta cláusula según sea 
el caso, firmados por las partes que intervienen en el presente instrumento jurídico. 
l:n ningun caso o circunstancia el director o responsable del Centro Educativo podra 
modificar la matrícula de tienda, fórmulas, cuotas, pagos y número de cuentas. 

• Con fecha 13 de septiembre de 2024; bajo e! número de tarjeta informat
i

, /L 

COBAEH/DEE/Tl/112/2024, el Departamento de Evaluación y Estadística emitió 1 {f ti 

matrícula preliminar de tercer corte de los alumnos inscritos para el periodo 20 4
B conforme a los procedimientos establecidos y en cumplimiento con las
disposiciones reglamentarias vigentes.

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL CONTRATANTE" 
1.1.- Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un organismo Público 
Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 16 de la H. LII 
Legislatura del Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, expedido el 7 de 
septiembre de 1984 y publicado en el Periódico dficial del Estado de fecha 24 de 
septiembre de 1984, con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo tanto le son 
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COBAEH/TE/24-AB/04/CONV-l 
aplicables las normas y disposiciones legales de la Administración Pública f:ederal y del 
Estado de Hidalgo. 

1.2.- Que se encuentra representado por el G, Rubéo lópez Valdez, en su carácter de 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto de acuerdo al 
nombramiento expedido por e l Licenciadó Julió Ramón Meñéhácá Sálázár, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de 
octubre de 2022 con fundamento en la fracción I del artículo 17 de la Ley del Colegio de 
B~c;:hillere5 qel §st~d0 de Hidalgo, 

1.3- Que para los efectos legales a que haya lugar, señala coíY,o dort1icilio él ubicadó en 
Circuito Ex Hacienda de La Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

1.4- Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria dependiente de 
la secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo el Registro Federal de contribuyentes 
número: 

1.5- Que es una persona física, con el nombre de C. Francisco Rojo Muñozy que al día de 
hoy ejerce el cargo de Director de plantel denominado Cuautepec:. 
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido. 

l.6- Que es una persona física, con el nombre de C. Ricardo Argenis Pérez Cabrerayque 
al día de hoy ejerce el cargo de Coordinador do Zona No. Coordinador De Zona 
Coordinador De Zona 1, acreditándolo con el nombramiento correspondiente. 
Que está enterado de ios aicances y responsabilidades que conlleva ei cargo conferido. 

1.7- Que es una persona física, con el nombre de C. Estefanía Aguilar Castro y que al día 
de hoy ejerce el cargo de Directora de Administración y .Finanzas del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, desde el d ía l d e noviembre de 2022 acreditándolo 

Que está enterada de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido 
con el nombramiento correspondiente. 1 

1.8- Que es una persona física, con e! nombre de C. Jesús Fuentes Rodríguez y que a:i ? / 
de hoy ejerce el cargo de Director de Planeación del Colegio de Bachilleres del EstW 
de Hidalgo, desde ei i6 de mayo de 2024 acreditandolo con el nombramiento 
correspondiente. 
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido. 

11.- DECLARA "EL CONTRATADO" 

11.1 Que es una persona física, llamada como ha quedado escrito, mayor de edad quien se 4 
identifica con credencial para votar clave de elector expedida ~ 
por el Instituto Nacional Electoral. / 

Página 4de9 



Co
n 

fu
nd

am
en

to
 en

 el
 ar

tíc
ul

o 
11

6 
de

 la
 L

ey
 G

en
er

al 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y 

Ac
ce

so
 a 

la 
In

fo
rm

ac
ió

n 
 P

úb
lic

a e
n 

co
rr

ela
ció

n 
al 

11
4 

de
 la

 L
ey

 E
sta

ta
l e

n 
la 

m
at

er
ia

, a
sí 

co
m

o 
lo

 /d
isp

ue
sto

 en
 el

 C
ap

ítu
lo

 V
I

nu
m

er
al 

Tr
ig

és
im

o 
O

ct
av

o 
y C

ap
ítu

lo
 IX

, S
ec

ció
n 

I n
um

er
al 

Q
ui

nc
ua

gé
sim

o 
N

ov
en

o,
 Se

xa
gé

sim
o 

y S
ex

ag
és

im
o 

Pr
im

er
o 

de
 lo

s L
in

ea
m

ien
to

s G
en

er
ale

s e
n 

M
at

er
ia

 d
e C

las
ifi

ca
ció

n 
y D

es
cla

sif
ica

ció
n 

as
í

co
m

o 
pa

ra
 la

 E
lab

or
ac

ió
n 

de
 V

er
sio

ne
s P

úb
lic

as
, t

od
a v

ez
 q

ue
 co

rr
es

po
nd

e a
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 ca
rá

ct
er

 co
nf

id
en

cia
l (

da
to

s p
er

so
na

les
) a

co
rd

e a
 la

 . J
, J

i d
isp

ue
sto

 p
or

 lo
s a

rtí
cu

lo
s 3

º F
ra

cc
. I

X 
y X

 d
e l

a L
ey

G
en

er
al 

de
 P

ro
te

cc
ió

n 
de

 D
at

os
 P

er
so

na
les

 en
 P

os
es

ió
n 

de
 Su

jet
os

 O
bl

ig
ad

os
 y 

lo
s c

or
re

lat
iv

os
 3

º F
ra

cc
. V

II 
y V

III
 d

el 
O

rd
en

am
ien

to
 L

eg
al 

en
 la

 m
at

er
ia

 vi
ge

nt
e p

ar
a e

l E
sta

do
 d

e H
id

alg
o,

co
rr

es
po

nd
ien

do
 al

 te
sta

do
 d

e l
os

 si
gu

ien
te

s d
at

os
 p

er
so

na
les

: (
do

m
ici

lio
 p

ar
tic

ul
ar

, c
or

re
o 

ele
ct

ró
ni

co
 p

ar
tic

ul
ar

, n
úm

er
o 

de
 cu

en
ta

 b
an

ca
ria

 p
ar

tic
ul

ar
)

\ 
/1 

COLEGIO Dt ISACl!IILUES OEI ESIAOO CE i,ciDAtGO 1 ~* !2~A~/~2A~12!!ucA 1 \~ 
COBAEH/TE/24-AB/04/CONV-l 

I1.L Que cuenta con la capacidad de goce y ejercicio, así como económica para poder 
cumplir con las obligaciones-contraídas dentro del presente contrato . 

. 11.3 Que.tiene como domicilio el 1.,1bicado en 

para votar, expedida por el Instituto Nacional Electórái. 

I1.4Que cuenta con número telefónico y correo electrónico 

li.5 QUé COñbé:é pleñameríte él éónteriidó de la Ley dé AdqLJiSiCióhe.S, Arreridamieñtós y 
Servicios del Sector Público y su Reglament o, las normas y disposiciones vigentes 
respecto del objeto del servicio referido en este contrato, como también las disposiciones 
legales tantG de G:arác;;ter Federal G:omG éstatal a~lic;;ab les a esta o¡:;ierad0n. 

11.6 Que en esté acto hDmbra como deudor solidario a c. --11111-
a quien en lo sucesivo se le denominará "DEUDOR SOLIDARIO". 

111.- DECLARA "EL DEUDOR SOLIDARIO" 

111.l Que es una persona física, llamada como ha quedado escrito, mayor de edad quien 
se identifica con credencial para votar clave de electo r expedida 
por el Instituto Nacional Electoral. 

111.2 Que cuenta con la capacidad de goce y ejercicio, así como económica para po~ 
cumplir con las obligaciones contraídas dentro del presente contrato. _ ~ 

111.3 Que tiene como domiciiio el ubicado en 
lo cual acredita con credencial para votar, expedida por el 

Instituto Nacional Electoral. 

11 1.4 Que cuenta con númeco telefónico - y correo electrónic(,j) (t 
111.5 Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargW 
conferido, por lo cual acepta su cargo. 

Vl.l.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad j urídica y la capacidad legal que 
ostentan, así mismo manifiestan conocer e! alcance y contenido del .presente convenio 
por lo cual están de acuerdo en someterse a las sigu ientes: 

Vl.2.- Quedan sin modificaciones las declaraciones asentadas en "EL CONTRATO". 

CLÁUSULAS 
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0:E-a~-1 1 it EDUCACIÓN 1 ~ 
co1EG10 oE e1.c111ul,~$ on mAoo oE -tt•-oA-LG- o~ ...,,~ ~ s r-:cr~ETARIA :)E E DUCACION PUBL1CA -

COBAEH/rE/24-AB/04/CONV-1 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO: El presente convenio tiene como 

objeto modificar la cláusula PRIMERA del contrato principal para el periodo 

2024 A, en sus incisós B) OTORGAMIENTO párrafo segundo y.e) DEPÓSITO 

párrafo segundo, y para el periodo 2024- B en sus incisos A} "CUOTA 

SEMANAL" Y B) "OTORGAMIENTO", quedando de la siguiente manera: 

Para el periodo 2024-A: 
B) "OTORGAMIENTO ... de dicha concesión que le fue autorizada, la cual se 
determina por la siguiente fórmula: 

Dicho pago se efectuará 2 veces al año; es decir, por el semestre A y B. Por 
cuanto hace al semestre A, el pago se realizará de manera retroactiva 
posterior a fa firma del contrato principal y depositado en la cuenta de 
ingresos propios número - CLABE interbancaria 

eonvenioCIE- éon la réferentía alfá11umérica 
,_ del banco a nombre de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

C} "DEPÓSITO": pago obligado por parte de "EL CONCESIONARIO" a "EL 
CONCEDENTE", el cual será determinado de la siguiente fórmula: 

Pago que se realizará retroactivamente posterior a la firma del contrato 
principal y depositado en la cuenta de ingresos propios número -
CLABE interbancaria ia referencia alfanumérica 

del banco a nombre de Colegio de 
Bachilleres del Estado de l=lidalgo. 

Para el periodo 1024- B: 

"Á) CUóTÁ SEMANAlu: "EL éóNCESióNARIO" tendrá que pagar este concepi · , -..¿ 

de manera semanal, los días lunes a semana vencida, es decir, los días lunes ¿ 
pagará la cuota de la semana inmediata anterior, antes de que termine el tu n _ <.r 
vespértihb ál Dlréttbt o R~spbr,sáblé dél Ci:?htfó éélUéatiVo én ébméntó. E . · ' ~ 
conforme a las bases de la Convocatoria Pública 01/2024 A-B para el 
Otorgamiento de Concesión para operar el establecimiento de consumo escolar 
del Colegio de 8¡:¡chillcrcs del Est¡:¡do de Hid<llgo, misma que scr;S dctcrminuda 
con base a la matrícula de tienda escolar informada por el Departamento de 
Evaluación y Estadística de COBAEH, por lo cual la cuota semanal asciende a: 

Cuota semanal= Matrícula de Tienda Escolar X $4.00 
Cuota semanal= 11Ó1.00 x $ 4.00 
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cee--"EJ-1 
COIEGIO OE 8ACNlll[RfS 0U ESIAOO DE HIDAlCO 

COBAEH/TE/24-AB/04/CONV-1 
Cuota semanal= $4404.00 {CUATFH) Mil CUATROCltNTOS 

CUATRO 00/100.00 PESOS) 

"El. GQN(;ESIO.N~RIO" en.tr.egará el ba.ucher del depósito 
correspondiente a este concepto de pago, depositado a la cuenta de 
ingresos prop ios núm ero - CLASE interbancaria 

convenio CIEC - con referencia 
del banco a nombre 

del C<>Jegj9 de Ba~hilleres del j;stado ~~ Hidalgo¡ tenifmdG 
realizado e l pago, "EL CONCEDENTE" o en su caso el Director o 
responsable del ceñtro educativo, le haráñ éF1trega a ~EL 
CONCESIONARIO" un recibo oficial por el importe depositado. En 
ningún caso se permitirá el pago parcial de dicho m ont o. 

B) "OTORGAMIENTO": Este pago corresponde a los derechos 
adquirídos por el otorgamient o de d icha concesion q ue le fue 
autorizada, la cual se determ ina por la siguiente fórmula: 

OTORGAMlENTO= Matrícu:a d e Tienda Escolar x $2.00 
Otorgamiento= 1101.00 x $2.00 

Otorgamiento= $2202.00 (DOS MIL DOSCIENTOS DOS oohoo 
PESOS) 

"EL CONCESIONARIO" entregará el baucher del depósito 
correspondiente a est e concepto de pago, depositado a la cuenta 
de ingresos propios número - CLABE interbancaria 

convenio CIE - con la referencia 
alfanumérica del banco a 
nombre de Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 

Por cuanto hace al Periodo 2ó24-8, la cuota semanal y el ¡/V 
otorgamiento, los pagos correspondientes del 26 de agosto al 18~ / 1/ 
de octubre del presente año se realizarán de manera retroactiva 
más tardar el 25 de ootubre .de 2024; posterior .a la firma de est 
convenio. 

Respect o a los pagos ya efectuados antes de la fecha de este 
convenio, se realizará un ajuste para compensar las diferencias 
derivadas de la modificación de las condiciones pactadas, 
aplicando el correspondiente saldo a favor o en su caso, el cobro 
adicional, de acuerdo con las nuevas disposiciones de este 
convenio. 
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COBAEH/TE/24-AB/04/CONV-l 

SECUNDA. - SUBSISTENCIA 01:;L CONTAA.TO P~INCIPAL "LAS PARTES" ~stán de 
acuerdo en que, sa lvo las modificaciones expresamente pactadas en el clausulado del 
p resente convenio modificatorio, subsisten todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas contenidas en el contrato principal número GGBAEH/TE/24-AB/04 de fecha 
29 de enero del 2024. 

TERCERA. - INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
PRINCIPAL. "LAS PARTES" convienen que el presente convenio modificatorio se 
incorpore al contrato principal suscrito en fecha 29 de enero del 2024, para que forme 
parte integra l del mismo. 

CUARTA. -VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO" 

reconocen que, en la celebración y redacción del presente convenio modificatorio, no ha 

mediado error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que 

pudiera invalidarlo o nul ificarlo. 

QUINTA- VIGENCIA. El presente inst rumento surte efectos a partir de su fi rma y 
subsisti rá durante la vigencia que establece "EL CONTRATO" principal. 

SEXTA- JURISDICCIÓN. En caso de controversia, "LAS PARTES" se someten a {J 

competencia y jurisdicción de los tribunales del fuero .común del Estado de Hidal~ 
siendo preferentes pa ra conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto, 
renunciando expresamente a cualquier ot ro que pudiera corresponderle por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

P0r IG ant eri0rrnente expwesto, "LAS PARTES" declaran estar c:onforrnes y bien 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 

r----~e~!;t..;ip~· u __ l __ a-:-c~io_r'l.,.:es que el presente instruméf'lto coñtiél"le, por lo que t'Mifiéi:l h y firrñan por 
-..b~uplicado e ía 30 de sep • bre del 2024. 
"P ... 

1·· i . ·i· ,¡ •: 11 , .. j, ! .. '+ .¡: . 11: ,J 

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

REVISADO EN CUANTO A 
LOS ASPECTOS JURIOICOS 

z 

"EL ~ s.·,~ RIO" 

;¿/ ~~ 
C. Lorena García Cazares 

Director Gen en;i;o1iea e Bachilleres 
del algo. 

"DEUDOR SOLIDARIO" 

&~tR? 
C. María Cecilia Félix Flores Ortiz 
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COBAEH/TE/24-AB/04/CONV-1 
"RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO" 

.c. Jesús Fuentes Rodríguez 
Director de Planeadon del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Hidalgo 

guilar Castro 
1..--E,O:.~ora de Administración y 

---->trr.:rn:zas del Colegio de 
Bachilleres del Estado de 

Hidalgo. 

c TR,cardo Argenis Pérez 
cabrera 

Coordinador De Zona 1 

Última hoja del Convenlo modificatorio al contrato prindpal número CO~AEH/T~/24-
AB/04 de la Concesión de tienda escolar que celebran por una parte el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, representado por el c. Rubén López Valdez, en su 
carácter de director general del Colegio .de BachiUeres del Estado de: Hidalgo y. por la• 
otra C. Lorena García Cazares concesionario del Plantel Cuautepec. • • 

1v 
.. 
r · . 
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·, ........ ··- ...................... . ···~---· ·· . 
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